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Durante las dos primeras semanas de febrero el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
(ICBF) iniciará la atención de los programas de Primera Infancia y se llegará a 1.750.000 niños
y niñas menores de 5 años. El proceso de selección se llevará a cabo teniendo en cuenta
criterios objetivos y bajo principios de transparencia para garantizar la mejor atención.

      

El anuncio lo hizo la Directora General del ICBF, Juliana Pungiluppi, quien destacó que “con el
nuevo Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia el país avanzó sustancialmente en la
medida que contará sólo con los operadores que certifican experiencia en educación inicial y se
asignarán cupos de acuerdo a su capacidad financiera".

  

Al advertir que los directores de las 33 regionales del ICBF contarán con una nueva
herramienta para la selección objetiva de los operadores, lo cual acaba con la discrecionalidad
al momento de la contratación, Juliana Pungiluppi señaló que “en el proceso de selección se
tendrá en cuenta un indicador de desempeño en el que la opinión de los padres de familia
pesa, al igual que la contrapartida de los operadores para contribuir en aspectos críticos como
prevención de violencias”.
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Este Banco contará con un procedimiento de actualización permanente (mínimo una vez al
año), mediante el cual no sólo se verificará la conservación de las calidades y el desempeño de
los habilitados, sino que además podrán postularse nuevos operadores. “Lo más importante es
que aquellos que no cumplan serán excluidos, sobre todo en casos donde los operadores
hayan sido sancionados por causas como, por ejemplo, la omisión de activación de rutas en
temas de desnutrición”, puntualizó Juliana Pungiluppi.

  

Entre los operadores seleccionados se encuentran fundaciones, cajas de compensación,
asociaciones de padres de familia y asociaciones de madres comunitarias, en un proceso plural
y acorde con las necesidades de las niñas y niños de 0 a 5 años en las distintas zonas del país.

  

El servicio será garantizado durante 200 días en las modalidades Comunitaria y Centros de
Desarrollo Infantil (CDI); 210 días en Hogares Infantiles y 11 meses en la modalidad Desarrollo
Infantil en Medio Familiar, que son los periodos reglamentarios establecidos en los
lineamientos del Instituto.

  

Las asociaciones de Madres Comunitarias serán contratadas en marzo, una vez finalice su
contrato actual, en el marco de la excepcionalidad que les aplica, por fuera del Banco Nacional
de Oferentes.

  

La supervisión de los operadores se llevará a cabo por primera vez a través de dispositivos
electrónicos (tablets) para facilitar la captura y el procesamiento de la información. Se
fortalecerán los equipos de supervisión tanto en las direcciones regionales del ICBF como en la
Sede Nacional. En algunas regiones del país se contempla la contratación de pilotos de
interventoría y de reconocimiento facial como mecanismo para evitar la suplantación.

  

Departamentos

  

Bogotá será la región donde se beneficiará el mayor número de niños y niñas de Primera
Infancia con 204.626 cupos, le siguen Antioquia 200.809, Atlántico 108.715, Valle del Cauca
106.111, Bolívar 106.016, Córdoba 89.708, La Guajira 84.114, Magdalena 79.764, Cauca
74.298, Nariño 70.729, Cesar 64.674, Santander 59.628, Chocó 54.420, Cundinamarca 52.828,
Norte de Santander 49.109, Sucre 48.536, Huila 48.025, Tolima 40.651, Boyacá 37.264,
Caldas 31.895, Risaralda 29.047, Meta 27.145, Caquetá 17.023, Putumayo 14.074, Arauca
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12.392, Quindío 12.376, Casanare 10.773, Guaviare 4.744, Amazonas 4.383, Vichada 2.134,
San Andrés 1.804 y Providencia, Guainía 1.750 y Vaupés 1.672.
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